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Gobierno Civil 
dé la protiacia de León 

Comisaría General de Abaslecimieníos 
y Transpones 

D E L E G A C I O N ÍDE L E O N 

Concurso para la concesión con carác
ter de exclusiva de «Puestos de Venta» 
ae carne, pescado, frutas, verduras y 
nuevos para las cartillas de 3? prima

das en esta capital. 
De acuerdo con lo dispuesto en el 

de f K 3 0 de la Gircu,ar n ú m . 563, 
AK M J ^ Próximo jasado mes de 
Ah V • la Comisar ía General de 
goastecimientos y Transportes, so-
dorp1 ac^ÓQ de «Puestos Regula-
la PÍA Se saca a concurso la insta-
Ven?n ^ esta capital de «Puestos de 
necpf a 5 los kr t ículos de primera 
(sólo n P ? ' carne' pescados, frutas 
y hniv nos 0 naranjas), verduras 
cnientn0^ Pon ^ s t i n o al abasteci
miento H laaS Cartillas de Raciona-
esta canif v 8 cate8oría, inscritas en 
Prima 1 y qxxe tengan derecho a 

Los 0^, s exPresados ar t ículos . 
ción de ^CUrsantes para la instala-
exPresadn 0? de cualquiera de los 
tarse a ?rtl.culos, debe rán suje-
, Primero S 1 § D l e J n t e s condiciones: 

Ü concnrck 1 0d rán tomar parte en 
^dades^i ^ Cooperativas y Her 

s ae Labradores de la pro

vincia con carác ter preferente y to
dos los comerciantes mayoristas y 
detallistas legalmente establecidos 
en esta provincia que se dediquen a 
la vent^ de cualquiera de los ar t ícu
los primados, o en defecto de unos 
u otros, cualquier particular con ca
pacidad suficiente. 

Segundo. Los precios a que de
be rán vender a los beneficiarios los 
ar t ículos . primados, serán los si-
guientes: 

Carne con hueso: (hasta un l ími te 
de 100 grs. por ki lo) , 9,50 ptas. k i lo . - -
Pescado: Los oficiales de tasa rebaja
dos en 0,50 ptas. por k i lo . - PZaíanos: 
4,00 ptas. k i lo . —ivaran/as: 2,00 pese
tas k i lo . — Verduras: los oficiales de 
tasa rebajados en 0,40 ptas. poi; k i lo . 
—Huevos: 12.00 ptas. dfocena en M a 
yo y Junio; 14,00 ptas. docena en Ju
lio y Agosto y 15,00 ptas. docena en 
Septiembre, Octubre, Noviembre y 
Diciembre. 

Los precios a que anteriormente 
se hace menc ión , serán revisados 
por esta Delegación mensualmente y 
variados siempre que así suceda con 
los precios topes m á x i m o s oficiales. 

Tercero. P o r lo que afecta al nú
mero de puestos a instalar de cada 
ar t ículo , cantidades aproximadas de 
cada uno de acuerdo con el n ú m e r o 
de beneficiarios y sistema de ventas, 
así como la l iqu idac ión de las hojas 
de primas, los solicitantes consulta
r á n directamente con esta Delega
ción Provincial de A . y T. (Burgo 
Nuevo 21), Sr. Subdelegado Prov in 
c ia l . 

Quinto. A los concesionarios que 
pudiera encomendarse esta mis ión , 

se les exigirán las ga ran t í a s econó
micas necesarias. 

Sexto. E l plazo de solicitud, debe 
entenderse caducado él día 11 de los 
corrientes a las 12 horas. 

L o que se h-ace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 6 de Mayo de 1946. 
1598- E l Gobernador civil Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

fllputáclon promtial de ledn 
Concurso para proveer una plaza de 

Ingeniero Director de la Sección de 
Agricultura y Ganadería. 
Se a n u n c i á concurso para proveer 

la mencionada plaza, la cual disfru
t a r á de un sueldo m í n i m o de 9,600 
pesetas,quinquenios graduales del 10 
por 100 con m á x i m o de ocho, así 
como una gratif icacióh fija de 5.0GO 
pesetas, dietas y gastos de loeomo-
ción. E n el presupuesto vigente fi
gura a d e m á s p lüs de carest ía de 
vida , de cargas familiares y dos pa
gas extraordinarias. 

Los concursantes han de pertene
cer a l Cuerpo de Ingenieros Agróno
mos, y' ' 

Las instancias serán dirigidas al 
Sr. Presidente de la Excma . Diputa
c ión provincial , a c o m p a ñ a d a s de la 
d o c u m e n t a c i ó n pertinente y cédula 
personal, dentro del plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. 

E l concurso se resolverá por la 
Comis ión Gestora, a propuesta del 
correspondiente Tr ibuna l , e l cual 



t end rá en cuenta las siguientes pre
ferencias, apreciadas conjuntamente: 
Tiempo de servicios activos al Esta-
do, a las Provinciae y a los M u n i c i 
pios, como Ingeniero Director o E n 
cargado, sin nota desfavorable, tra
bajos profesionales, categoría admi
nistrativa y preceptos de la Ley de 25 
de Agosto de 1939 y disposiciones 
concordantes. 

Las bases del concurso se publ i 
can en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinc ia y se hallan de manifiesto en 
el Negociado de Gobe rnac ión de la 
Secretar ía de la Corporac ión . los 
d í a s y horas hábi les . 

León, 8 de A b r i l de 1946—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas . 1581 

Delegación provincial de 
Estadística de León 

Padrón dé Habitantes de 31 de D i ' 
ciembre de 1945 

E n el BOLETÍN OFICIAL, de la pro
vincia correspondiente a l d ía 23 de 
A b r i l , aparec ió inserta una comu
nicac ión de esta Delegación, en la 
que se anunciaban los Padrones de 
habitantes de 1945, aprobados, con
cediendo el plazo de diez d ías para 
su recogida por los respectivos A l 
caldes. 

Y como quiera que ha transcurri
do dicho plazo, y son varios los 
Ayuntamientos que no han recogi
do dicho documento, se advierte a 
los que se expresan en la re lac ión 
que va a con | i nuac ión , que se les 
remite en el día de hoy, en pliego 
qtie se deposita en esta Adminis t ra
ción de Correos, para cada uno de 
dichos t é rminos municipales. 

León, 6 de Mayo de 1 9 4 6 . - E l De
legado de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Antigua. (La) 
Burgo Ranero (El) 

• Cabreros del Río 
Campo de Vi l l av ide l 
Cas t roca lbón 
Castrocontrigo 
Congosto 
Gusendos de los Oteros 
L u c i l l o 
Llamas de la Ribera 
Mansi l la Mayor 
Matadeón de los Oteros 
O m a ñ a s (Las) 
Pedrosa del Rey 
Prado de la Guzpeña 
Quintana y Congosto. 
Regueras de Ar r iba 
Renedo de Valdetuéjar 
Saelices del Río 
Saucedo 
Santa Crist ina Valmadr iga l 
Santas Martas 
Valdesamario 
Vil lafranca del Bierzo 1592 

lefainra Agronémlna de León 
Enfermedades de la alubia 

L a gran extensión alcanzada en 
aigunas zonas de la provincia por 
la enfermedad de la «grasa» de la 
alubia, ha hecho que se achaque a 
ella todos los daños que sufre este 
cult ivo, cuando en realidad pueden 
ser debidos a otras enfermedades 
que se combaten fác i lmente . Las 
m á s frecuentes son: 

T iñue la de la alubia, pequeño 
a r á c n i d o que produce una especie 
de tela de a r a ñ a en el envés de las 
hojas, causando su mueite, después 
de pasar por distintos aspectos de 
marchitez. Se combate fáci lmente 
con azufrados, si no se recurre a 
ellos demasiado tarde. 

E l Mildeu o Niebla de la alubia, 
que produce manchas parduzcas en 
las hojas coincidentes con otras 
blanquecinas en el envés de las mis
mas. Y la antracnosis que produce 
manchas redondeadas negruzcas en 
los tallos, hojas y ramas. Contra 
estas dos enfermedades se puede em
plear el caldo borde lés al 2 por 100. 

L a alubia atacada por la grasa se 
distingue fáci lmente por las man
chas que dan aspecto t ras lúc ido a 
las hojas, y a las vainas y tallos les 
da el aspecto de estar impregnadas 
en una grasa o aceite, s ín toma que 
ha dado nombre a esta enfermedad 

No conoc iéndose a ú n tratamiento 
eficaz para esta enfermedad, h a b r á 
que evitarla sembrando semilla de 
plantas sanas en terrenos donde no 
se haya cultivado alubias enfermas 
escogiendo variedades resistentes a 
la enfermedad, como son las pintas. 

León, 1.° de Mayo d,e 1946.-EI In
geniero Jefe, Uzquiza. 1573 

presentadas, que debe rán remitir 
a la Jefatura de Obras Públ icas 
esta capital, dentro del plazo de 
días, a contar de la fecha de la 
serción de este anuncio en 
TIN OFICIAL. 

León, 3 de Mayo de 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

BOLE. 

1946.-^ 
1565 

Habiéndose efectuado la revisióii 
de las obras de conservac ión de ex
p lanac ión y firme de los Kms. 43 y 
46 de la cár re tera de L a Magdalena 
a Belmonte, he acordado en cumplj. 
miento de la R. O . de 3 de Agosto 
de 1:910, facer lo públ ico para los que 
sé crean en el deber de hacer alguna 
r ec l amac ión contra el contratista 
D . Jesús F e r n á n d e z Cuevas, por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes del trabajo 
y d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado municipal 
del t é r m i n o en que radican, que es 
el de Cabrillanes, en un plazo de 20 
días , debiendp el Alcalde de dicho 
t é r m i n o interesar de aquella autori
dad la entrega de las reclamaciones 
presentadas que d e b e r á n remitir a la 
Jefatura de Obras Púb l icas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días , a contar de la fecha de ia in
serc ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León, 3 de Mayo de 1946. - fel Mayo 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 1566 

m ia irorintía de León 
A N U N C I O S 

Habiéndose efectuado la revisión 
de las obras de conservac ión de ex
p lanac ión y firme del K m . 34 de la 
carretera, de León a Caboailes y 
K m . 12 de la de L a Magdalena a Bel
monte, he acordado, en cumpli
miento de la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo públ ico para los que 
se crean/en el deber de hacer a lguná 
r e c l a m a c i ó n contra e l contratista 
D. Jesús F e r n á n d e z Cuevas, por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes del trabajo 
y d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados municipa
les de los t é rminos en que radican, 
que es de L a Magdalena y .Los Ba
rrios de Luna, en un plazo de 20 días, 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas Autor i 
dades l a entrega de las reclamaciones 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de repara
c ión de los desperfectos causados 
por ios temporales de nieve del pa
sado invierno en ios kms. 20 al 35 
de: la carretera de Boñar a Tarna, he 
a c o r d a d ó en cumplimiento de laReal 
Orden de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
públ ico para los que se crean en el 
deber de hacer alguna reclamación 
contra el contratista D . Jesús Fer
nández Cuevas, por daños y perjui
cios, deudas" de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y demás 
que de las obras se deriven, l o l i a ^ 
e n los Juzgados municipales de ^ 
t é rminos en que radican, que es ^ 
d e L i l l o y M a r a ñ a , en « 
plazo de veinte d ías . debiend° e. 
Alcaldes de dichos .términos ID* ^ 
sar de aquellas Autoridades la ^nta, 
ga de las reclamaciones pre 
das, que d e b e r á n remitir a » ^ ^ 
tura de Obras Públ icas , en a 
pital, dentro del plazo de ¿0 de 
contar de la fecha de la inse^ ICIAI-
este anuncio en el B o L E T l N q i ( 

León, 3 de Mayo de 1 ^ ' 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

El 
1567 
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leiatora de Obras póblicas Protincía de Leoo 
P E R M I S O S D E C O N D U C C I Ó N 

R E L A C I O N de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Abr i l de 1946. 

iftmsro 
de 

erflen 

5.403 
5.404 
5.405 
5.406 
5.407 
5.408 

409 
410 
411 
412 
413 
414 
415 
416 
417 
418 
419 
420 
421 

5.422 
5.423 
5.424 
5.425 
5.426 
5.427 

Clase 

,428 
.429 
430 

.431 

.432 
5.433 
5.434 
5.435 
5.436 
5.437 
5.438 
5.439 
5.440 
5.441 
5.442 

2.a 
2.a 
1.a 
1. a 
2. a 
1. a 
2 a 
2. a 
2.a 
2.a 
1.a 
1. a 
2. a 
I a 
2.a 
2.a 
'Ja 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
I a 
2.a 
2'.a 
2.a 
2.a 
1. a 
2. a 
2.a 
2a 
2.a 
2.a 
7̂ a 

í > 
2.a 
2.a 
2a 
2.a 
2.a 
1.a 

N O M B R E S 

Eleuterio García Dueñas . . . 
Porfirio Rubio de la Fuente. 
Dictino Diez Vi l la r roe l . . ; . . 
José Alvarez B e l t r á n . . . . . . . . 
Marcelioo Prado Fernández. 
Manuel González F l ó r e z . . . . 
Luciano Santos Miguéle?!. . . 
Casto García Otero . . . . . . 
Te9timo de la Varga Yugueros 
Juan José Fernández Martínez. 
Antonio Seco B l a s . . . . . . . . . . 
Tomás P'lórez Carnicero.. . . 
Rufino Fidálgo Lorenzana.. 
Antonio Penaos F l ó r e z . . . . . . 
José Martínez Gut ié r rez . . . . . 
Francisco Torres Eguibar. . . 
Mariano González Cut re . . . . 
Ubaldo Feijoo Rodríguez.... 
Baldomcro Moradas Suárez. 
Lucas González Colino... . 
Miguel Robles Rob les . . . . . . 
Isidro Cano Valencia. 
Alfonso Alvarez Alvera. 
Victorino Llamas Suá rez . . . 
José Rodríguez Carbajo.. . . . 
Julián Martínez González . . 
Honorato Alvarez González. 
Félipe Rodríguez Ar i a s . . . . . . 
Nicanor Fernández-Trigales. 
Teótimo Perrero de Paz . . . . , 
Gabriel Fernández Mer ino . . . . 
Angel Gutiérrez B a y ó n . . . . . . . 
Bernardo Pérez B l a n c o . . . . . . . . 
Baldomcro Robles Fernández. 
Julio Blanco P r i m e r o . . . . . . . . . 
Miguel Sahagún G a r c í a . . . . . . . 
Lino Martínez González. 
Restituto Blanco Ordás 
José Alvarez Ordás.. 
Fructuoso Hidalgo Huertes... 

N O M B R E S 

Del padre 

Ignacio.. . . . 
M á x i m o . . . . 
Maximino . . 
J e s ú s . . . . . . . 
Tomás 
Martín 
usto 

A l i p i o . . . . . . 
Serafín 
Juan 
Andrés . . .. 
[osé. 
I s a í a s . . . . . . . 
Segundo -. . 
' o s é . . . . . . . . 
Cándido..".. 
Tosé . . . . . . ' . . 
Tibaldo... . . 
Antonio . . . . 
Francisco . 
Marceliano 
Fausto 
Simeón, . . . 
Victorino.. 
Juan. . . . . . . 
Gabino . . . 
Honorato.. 
Felipe 
Nicanor.... 
Teó t imo. . . 
Manuel . . . 
Isi joro 
Antonio. . . 
Santiago... 
Leovigildo. 
Juan. . . . . . . 
Salustiano. 
Restituto.. 
Claudio... . 
Herminio.. 

De la madre 

Josefa 
Vicenta . . . 
Auro ra , . . . 
M a r i a . . . . . 
Benigna. . . . 
Eula l ia . . . 
Rosa 
María. 
Humildad 
Anastasia... 
Lorenza . . . . 
Maximina ... 
tllvira 
Juana 
Carolina. . . . 
Concha. . . . . 
Vi rg in ia . . .>. 
María . . . . 
Benjamina.. 
Dolores.. . . . 
Virginia . . . 
Anastasia... 
L u z . . . . . . . . 
Francisca • • 
Herminia.. 
Maria .... ;, 
Benedicta ,. 
María Cruz 
Antol ina . . 
Maura . 
Catalina... 
Natividad . 
Isabel . . . . . 
Benigna.',. 
Paz 
P i l a r . . . . . . 
Pascuala . . 
M a r t a , . . . . 
Felicia . . . . 
Vicenta . . . 

N A C I M I E N T O 

Día MES 

14 
1 
2 

14 
29 
28 
22 
24 
20 
26 
30 
18 
21 
18 
6 

15 
2 

22 
16 
4 
5 

15 
29 

. 4 
6 

10 
26 
7 

29 
11 
10 

Abr i l 
Enero . . . . . 
Junio 
Diciembre. 
Julio, . . . . . 
J u l i o . ' . . . . . 
Noviembre. 
Abr i l .. 
A b r i l . . . . . . 
Agosto . . . . 
A b r i l . 
Septiembre. 
M a r z o . . . . . • 
Diciembre.. 
Febrero. . . . 
Agosto 
Marzo. . . . . . . 
Mayo 
Febrero,. . . 
Agosto. 
Octubre , . , , 
J u l i o . . . . , . . . 
Septiembre. 
Ju l io . . . . . . . . 
Enero . . . . . . 
A b r i l . . ., 
Agosto 
A b r i l . . . . , . , 
Noviembre i 
NoviembrQ-.. 
Octubre ,. 
Septiembre. 
Mayo ;. 
Abri l 
lulio ... . . 
Mayo. . . . . . 
Octubre . . . 
Octubre 
Mayo . . . . . 
lulio 

1912 
1926 
1916 
1922 
1925 
1922 
1925 
1926 
1925 
1925 
1922 
1915 
1926 
1919 
1921 
1919 
1908 
1924 
1919 
1904 
1908 
1913 
1916 
191b 
1927 
1925 
1921 
1925 
1919 
19L7 
1914 
1927 
1926 
191( 
1925 
1904 
1923 
1917 
1925 
1922 

L U G A R Provi vincia 

Benavides 
Cebrones del Río 
Tejerina 
Rioseco de Tapia 
Carrizo 
León 
Reqaejo dé la Vega ,. 
Villanueva deOmaña. 
ifuentes de Rueda.. 

Gavilanes de Orbigo.. 
La Bañeza 
Arenillas 
Ardonc ino . . . . . . 
Santas Martas... 
Oviedo. 
Nava . . . . . . . . . . . 
Vi l lavic iosa , . . , , 
Seadur...... .•.... 
V i l l a b l i n u . . . . . . . 
Carbajales de la Encomienda. 
Pte. Villarente.. 
León ., , 
O v i e d o . . . . . . . , . . 
León . . . . . . . 
Benavides... . . . . 
S. Román de la Vega-
Canales. . . . . . . . . 
Ferial de Bernesga.. 
A r g a n z a . . . . 
Sta. María del Páramo 
Alggdef e 
León . . . . . . . . . . . 
Armel lada , . . . , . 
i'illanueva del Condad( j . . . . 
Astofga-.. . : . . . . 
Sahagún 
San Ramán de la Vega i . . 
Cpo. Santibáñez. 
Villayuste., 
La Bañeza . . v.'. • 

León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Oviedo, 
Idem. 
Idem. 
Orense. 
León, 
León, 
León. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem ., 
Idem. 
Idem. * 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem-

Leórí, 1.° de Mayo de 1946.—El Ingeniero Jefe, Pió Cela. 1556 

Idministración miinítipai 
Formado por los Ayuntamientos 

que a con t i nuac ión se relacionan, 
el P a d r ó n Munic ipa l de Habitantes 
correspondiente al 31 de Diciembre 
de 1945, se hal la expuesto al púb l ico 

la Secretaría munic ipa l , por el en 
plazo de quince d ías hábi les , 
objeto de oír reclamaciones. 

Chozas de Abajo ' 1560 

idiinístraciónie lostitía 

al 

Requisitoria 
\ Alvarez González. Gregorio, hijo 
de Valent ín y de Ceferina; natural 
de León, de estado soltero, de pro
fesión carbonero, domici l iado en la 
calle de la Corredera, n ú m , 11, de 23 
a ñ o s de edad, de un metro quinien
tos setenta y cinco mi l íme t ros de 

estatura, pelo negro, cejas negras, 
ojos cas taños , nariz regular, barba 
poca y señas particulares ninguna, 
procesado por el delito de lesiones 
en causa n ú m . 157 de 1945, compa
recerá en el t é rmino de treinta días, 
ante D . J o s é Recio Diez, Teniente de 
Infanter ía , Juez Instructor del pri
mer Batal lón del Regimiento de 
Infanter ía Burgos, n ú m . 36, de guar
nición en Astor^a (León), cuartel de 
Santocildes, ba^o apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Astorga (León), 6 de Mayo de 1946.-
E l Teniente Juez Instructor, José 
Recio Diez. 1589 

ANUNCIO PARTICULAR 

Mármoles San Pedro Regalado, U . 
Por acuerdo del Consejo de A d m i 

nis t rac ión , se convoca a los señores 

Accionistas a la Junta General Or
dinaria que t end rá lugar en Maana, 
en la calle de Alcalá, 98,1.°, derecha, 
el día 19 de Mayo a c t ü a l . a la* 
once horas, para someter a su e 
men 'y a p r o b a c i ó n la ^ e m ? . n a L s al 
lances y cuentas correspondí6.11* re 
ejercicio cerrado en 31 de Dicie j 
de 1945, como también }a gestión 
Consejo. |0S 

P o d r á n concurrir a la •J11̂  de 
señores Accionistas Pose ¿eberáo 
veinte o m á s acciones, que ^aja 
depositar con ante lac ión e^nCSLti^ 
Social o en una Ent idad i9 
de acuerdo con los artículos 
de los Estatutos. i9-i6'^ 

Ponferrada. 1.° de Mayo de 
E l Secretario del Consejo a_^.^ 
n is t rac ión , Federico Corrf ^ 0tas. 

1577 N ú m . 221-34 .^ ^ 


